
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.  
Dirección calle 11 No.9-28/30 edificio Virrey Torre sur piso 5.  

Correo j24pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono fijo 601- 2-838663  
 

Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Junio del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso No.2023-01455 

 

Vista la constancia secretarial, y ante lo indicado por el apoderado judicial 
de la parte demandante en el proceso de la referencia, quien comunica a 
este Juzgado, que: “…presento ante el Despacho, DESISTIMIENTO a la 

DEMANDA que se sigue en el despacho con rad. 2023-1455; por lo que 
respetuosamente solicita al despacho la finalización del mismo por 
desistimiento de las pretensiones…” 

 
Por ser procedente la petición, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

314 del Código General del Proceso: “El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso…” y no encontrándose óbice que así lo impida, el 

Juzgado accederá a la solicitud formulada y se harán los demás 
ordenamientos de ley. 

 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,      
      

RESUELVE:   
 

 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace el apoderado de 

la actora en la demanda VERBAL SUMARIA interpuesta por 

JANNETH ARIAS MORENO contra AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

 
2. NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes por lo 

expuesto en precedencia.   

 
3. DAR POR TERMINADO el proceso disponer el archivo de las 

diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
Juez 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 23 del 

18/06/2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

JOSE ALFONSO PAREDES PINEDA 

Secretario 
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